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SENTENCIA: RA/021/2024 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza; a nueve de julio de dos 

mil veinticuatro.  
 

El Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con 

los artículos 10, apartado B, fracción VII, 41, y 43 de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila 

de Zaragoza, así como 98 de la Ley del Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, procede a pronunciar la siguiente:  

 



 

 

 

R E S O L U C I Ó N 

 

Que recae al Recurso de Apelación dentro de los autos 

del expediente indicado en el epígrafe, en contra de la 

sentencia de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, 

pronunciada por la Tercera Sala en Materias Fiscal y 

Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

A N T E C E D E N T E S : 

 

De las constancias que obran en autos, se desprenden 

los siguientes antecedentes: 

 

1°. Sentencia. El siete de agosto de dos mil veintitrés, la 

Sala de origen, dictó la sentencia ahora impugnada, 

resolviendo, en lo que interesa, en los siguientes términos:  

 
<<PRIMERO. Se SOBRESEE el juicio contencioso 
administrativo, cuyo número de expediente se precisa al 
rubro, por los razonamientos, motivos y fundamentos 
expuestos en las consideraciones de esta sentencia.>> 
(Énfasis de origen) 
 

2°. Recurso de apelación. Inconforme con la 

mencionada resolución, Eladio Zapata Treviño en 

representación de “Reparaciones Industriales de Monclova, 

Sociedad Anónima de Capital Variable” la recurrió en 

apelación; recurso que fue admitido mediante auto de fecha 

veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, siendo que se 

designó como ponente a la Magistrada Sandra Luz Miranda 

Chuey, a fin de realizar el proyecto de resolución 

correspondiente, el cual, el día de hoy, se somete a la decisión 

del Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Coahuila de Zaragoza. 
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SENTENCIA 

No. RA/021/2024 

R A Z O N A M I E N T O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno de la Sala Superior de 

este Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de 

Zaragoza, es competente para conocer y resolver el presente 

Recurso de Apelación de conformidad con los artículos 10, 

apartado B, fracción VII, 41 y 43 de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, así como 

96, 97 y 98 de la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

SEGUNDO. Efectos del recurso. Conforme a lo 

dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza y 97 de la Ley 

del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el recurso de apelación tiene por 

objeto que el Pleno de la Sala Superior confirme, ordene 

reponer el procedimiento, revoque o modifique las 

resoluciones dictadas por las Salas Unitarias. 

 

TERCERO. Agravios. En el Recurso de Apelación 

interpuesto de la intención de “Reparaciones Industriales de 

Monclova, Sociedad Anónima de Capital Variable” se 

formuló un agravio, mismo que se tiene por reproducido como 

si a la letra se insertase en la presente resolución, aplicando el 

principio de economía procesal. 

 

Atendiendo al derecho a una administración de justicia 

pronta y expedita establecido por el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resulta 

aplicable la no reproducción de los agravios de referencia, 

pues la falta de su transcripción no deja en estado de 



 

 

 

indefensión a quien recurre, en razón de que es precisamente 

de quien provienen y, por lo mismo, obran en autos. 

Sustentando lo expuesto, las siguientes jurisprudencias de 

aplicación análoga: 

 

<<Registro digital: 166520, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Novena Época, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: XXI.2o.P.A. J/28, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, 
Septiembre de 2009, página 2797, Tipo: Jurisprudencia. 
 
AGRAVIOS. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO NO ESTÁN OBLIGADOS A TRANSCRIBIRLOS 
EN LAS SENTENCIAS QUE EMITAN AL RESOLVER LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN FISCAL. La omisión de los 
Tribunales Colegiados de Circuito de no transcribir en las 
sentencias que emitan al resolver los recursos de revisión 
fiscal los agravios hechos valer por el recurrente, no 
infringe disposiciones de la Ley de Amparo, pues en 
términos del artículo 104, fracción I-B, de la Constitución 
Federal, los mencionados recursos están sujetos a los 
trámites que la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución fija para la revisión en amparo 
indirecto; de modo que si el artículo 77 de dicha 
legislación, que establece los requisitos que deben 
contener las sentencias, no lo prevé así ni existe precepto 
alguno que establezca esa obligación, la falta de 
transcripción de los aludidos motivos de inconformidad 
no deja en estado de indefensión a quien recurre, puesto 
que son precisamente de quien provienen y, por lo 
mismo, obran en autos, amén de que para resolver la 
controversia planteada, el tribunal debe analizar los 
fundamentos y motivos en los que se sustenta la sentencia 
recurrida conforme a los preceptos legales aplicables, 
pero siempre con relación a los agravios expresados para 
combatirla.>> 
 

<<Época: Novena Época, Registro: 16652, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Septiembre de 2009, 
Materia(s): Común, Tesis: XXI.2o.P.A. J/30, Página: 2789  
 
AGRAVIOS. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO NO ESTÁN OBLIGADOS A TRANSCRIBIRLOS 
EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO EN REVISIÓN. La 
omisión de los Tribunales Colegiados de Circuito de no 
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SENTENCIA 

No. RA/021/2024 

transcribir en las sentencias los agravios hechos valer, no 
infringe disposiciones de la Ley de Amparo a la cual 
sujetan su actuación, pues el artículo 77 de dicha 
legislación, que establece los requisitos que deben 
contener las sentencias, no lo prevé así ni existe precepto 
alguno que establezca esa obligación; además de que 
dicha omisión no deja en estado de indefensión a las 
partes, pues respecto de la quejosa o recurrente, es de 
ésta de quien provienen y, por lo mismo, obran en autos, 
mientras que al tercero perjudicado o demás partes 
legitimadas se les corre traslado con una copia de ellos al 
efectuarse su emplazamiento o notificación, máxime que, 
para resolver la controversia planteada, el tribunal debe 
analizar los fundamentos y motivos que sustentan los 
actos reclamados o la resolución recurrida conforme a los 
preceptos constitucionales y legales aplicables, pero 
siempre con relación a los agravios expresados para 
combatirlos.>> 

 

CUARTO.  Relación de antecedentes necesarios. Para 

una mejor comprensión del caso que nos ocupa, además de 

los antecedentes narrados en el apartado “I. ANTECEDENTES 

RELEVANTES” de la sentencia recurrida, que por economía 

procesal se tienen por reproducidos como si a la letra se 

insertasen, resulta conveniente citar los siguientes: 

 

a) La parte actora natural presentó demanda en la vía 

contenciosa administrativa, en fecha diez de noviembre de dos 

mil veintiuno. 

 

b) Previos trámites legales, en fecha siete de agosto 

de dos mil veintitrés, la Sala de Origen emitió la sentencia 

objeto del presente recurso. 

 

QUINTO. Estudio de fondo. Se hace del conocimiento 

de la recurrente que se procedió al análisis de los agravios 

formulados, examinándose en su integridad a fin de resolver la 



 

 

 

cuestión planteada, brindando la certeza jurídica de que el 

asunto está resuelto conforme a derecho. 

 

En la especie, la recurrente expone un único agravio, del 

cual se extraen los razonamientos medulares que se sintetizan 

a continuación: 

 

1. Sostiene la apelante que le causa agravio el fallo 

apelado en virtud de que se hizo una 

interpretación aislada, restrictiva y rigorista de los 

artículos 36 de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza y 

177 del Código Procesal Civil para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, pues los preceptos no 

contienen prohibición para que el gobernado 

deposite su demanda en el Servicio Postal 

Mexicano, ni obliga al actor a comparecer de 

manera personal a presentar la demanda. 

2. Que la demanda se tuvo que presentar en el 

Servicio Postal Mexicano toda vez que la parte 

actora tiene su domicilio en la ciudad de Monclova, 

Coahuila de Zaragoza, es decir, fuera del lugar de 

residencia de este Tribunal, el cual se encuentra a 

una distancia de 194 kilómetros, por lo que 

trasladarse dicha distancia le resultaría oneroso y 

excesivo. 

3. Que se debe tener como fecha de presentación la 

de depósito ante el Servicio Postal Mexicano por 

otorgar seguridad sobre la fecha cierta de su 

presentación. 

4. Que se desatiende al artículo 217 de la Ley de 

Amparo por inobservar las jurisprudencias 2ª./J. 

41/2011 (10ª.) y 2ª./J. 92/2013 (10ª). 
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SENTENCIA 

No. RA/021/2024 

Ahora bien, la resolución impugnada, en lo que interesa, 

establece lo siguiente: 

 

<<En este sentido, de oficio esta Tercera Sala advierte 
causal de improcedencia y sobreseimiento derivado de la 
extemporaneidad de la presentación de la demanda ante 
este Órgano Jurisdiccional de conformidad con los 
artículos 36 tercer párrafo de la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa; 46 primer párrafo, 35, 79 
fracciones VI y X y 80 fracción II todos de la Ley del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, ambas del 
Estado de Coahuila de Zaragoza: 
 
(Se transcriben artículos) 
 
De los artículos transcritos se puede advertir que la 
demanda debe ser presentada ante la Sala competente 
del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de 
Zaragoza dentro del plazo de quince días contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 
del acto que se impugne o tenga conocimiento u 
ostentado sabedor, misma que será recibida en la 
Oficialía de Partes de este Tribunal. 
 
En el caso de mérito, la demanda fue recibida en el 
recinto de este Órgano Jurisdiccional el diez (10) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), sin embargo, de 
autos puede advertirse la existencia de un sobre abierto 
por esta Tercera Sala en el cual dentro de su contenido se 
encontraba el escrito de demanda. 
 
En este caso, el sobre citado que contiene la demanda 
cuenta con un sello del Servicio Postal Mexicano de fecha 
tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), sin 
embargo, ni la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa ni la Ley del Procedimiento 
Contencioso Administrativo, ambas de esta entidad 
federativa, contemplan la hipótesis normativa legal de 
que las demandas puedan ser depositadas a través de 
este medio con el efecto de verse interrumpido el plazo 
para su presentación. Es decir, que el plazo de 
presentación de la demanda no se interrumpe por su 
depósito en el Servicio Postal Mexicano.>> (Énfasis 
agregado) 
 



 

 

 

De lo antes transcrito se obtiene que la Sala de Origen, 

contrario a lo manifestado por la parte recurrente, no adujo que 

los artículos analizados, esto es el 36, tercer párrafo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila 

de Zaragoza, 35, 46, primer párrafo, 79, fracciones VI y X, así 

como 80, fracción II, de la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

contengan prohibición para depositar la demanda en el 

Servicio Postal Mexicano, tampoco sostuvo que los interesados 

deban comparecer personalmente al recinto de este Tribunal a 

presentar las demandas de su intención, o que no se tuviera 

certeza sobre la fecha de interposición de la demanda, sino 

que, lo que efectivamente determinó la Sala de Origen es 

que el depósito de la demanda inicial ante el Servicio Postal 

Mexicano como pieza postal no tiene el efecto de paralizar 

el cómputo del plazo de quince días para la interposición del 

juicio contencioso administrativo, pues dicho efecto no le es 

reconocido u otorgado por la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza ni la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Coahuila de Zaragoza. 

 

En ese sentido, por una parte, el planteamiento de la 

apelante parte de una premisa falsa al tener como sustento un 

hecho que resultó no ser verídico, cobrando aplicación la 

jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, consultable con el número de 

tesis 2a./J. 108/2012 (10a.), visible en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 3, 

página 1326, Décima Época, de título y contenido siguientes: 

 

<<AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS 
QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. 
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SENTENCIA 

No. RA/021/2024 

Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas 
son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría 
su análisis y calificación, pues al partir de una suposición 
que no resultó verdadera, su conclusión resulta ineficaz 
para obtener la revocación de la sentencia recurrida.>> 
 

Aunado a lo anteriormente expuesto, la parte apelante 

fue omisa en controvertir lo efectivamente resuelto por la Sala 

de Origen. 

 

En efecto, de la síntesis de las inconformidades 

propuestas se advierte que la apelante no combatió las 

consideraciones plasmadas en torno a que la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, así como la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, no otorgan 

efectos de interrupción del cómputo del plazo para la 

presentación de la demanda al depósito de la demanda en el 

Servicio Postal Mexicano. 

 

Así, la omisión de la recurrente se traduce en la 

inoperancia del motivo de disenso, sirviendo de apoyo a lo 

anterior la jurisprudencia sustentada por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 

consultable con el número de tesis (V Región) 2o. J/1 (10a.), 

visible en página 1683, de la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Libro 22, del mes de Septiembre de 2015, Tomo 

III, Décima Época, de rubro y texto siguientes: 

 

<<CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ 
DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE 
PROCEDA SU ESTUDIO. 
 
De acuerdo con la conceptualización que han 
desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna 



 

 

 

respecto de los elementos de la causa petendi, se colige 
que ésta se compone de un hecho y un razonamiento con 
el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde 
con la jurisprudencia 1a./J. 81/2002, de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido 
de que la causa de pedir no implica que los quejosos o 
recurrentes pueden limitarse a realizar meras 
afirmaciones sin sustento o fundamento, pues a ellos 
corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la 
deficiencia de la queja) exponer, razonadamente, por qué 
estiman inconstitucionales o ilegales los actos que 
reclaman o recurren; sin embargo, no ha quedado 
completamente definido qué debe entenderse por 
razonamiento. Así, conforme a lo que autores destacados 
han expuesto sobre este último, se establece que un 
razonamiento jurídico presupone algún problema o 
cuestión al cual, mediante las distintas formas 
interpretativas o argumentativas que proporciona la 
lógica formal, material o pragmática, se alcanza una 
respuesta a partir de inferencias obtenidas de las 
premisas o juicios dados (hechos y fundamento). Lo que, 
trasladado al campo judicial, en específico, a los 
motivos de inconformidad, un verdadero 
razonamiento (independientemente del modelo 
argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto 
reclamado, o la resolución recurrida se aparta del 
derecho, a través de la confrontación de las 
situaciones fácticas concretas frente a la norma 
aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la 
propuesta de solución o conclusión sacada de la 
conexión entre aquellas premisas (hecho y 
fundamento). Por consiguiente, en los asuntos que se 
rigen por el principio de estricto derecho, una alegación 
que se limita a realizar afirmaciones sin sustento 
alguno o conclusiones no demostradas, no puede 
considerarse un verdadero razonamiento y, por ende, 
debe calificarse como inoperante; sin que sea dable 
entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, ya 
que ésta se conforma de la expresión de un hecho 
concreto y un razonamiento, entendido por éste, 
cualquiera que sea el método argumentativo, la 
exposición en la que el quejoso o recurrente realice la 
comparación del hecho frente al fundamento 
correspondiente y su conclusión, deducida del enlace 
entre uno y otro, de modo que evidencie que el acto 
reclamado o la resolución que recurre resulta ilegal; pues 
de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no 
satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo a partir 
de argumentos no esbozados, lo que se traduciría en una 
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verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que 
dicha figura está vedada.>> (Énfasis añadido) 
 

La jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación consultable con el 

número de tesis 1a./J. 81/2002, visible en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Diciembre de 2002, 

página 61, Novena Época, de título y texto siguientes: 

 
<<CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN 
CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO 
BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO 
IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE 
LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. 
 
El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación haya establecido en su 
jurisprudencia que para que proceda el estudio de los 
conceptos de violación o de los agravios, basta con que 
en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la 
necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente 
deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, 
bajo cierta redacción sacramental, pero ello de manera 
alguna implica que los quejosos o recurrentes se 
limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o 
fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde 
(salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) 
exponer razonadamente el porqué estiman 
inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o 
recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio 
sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que 
resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan 
los fundamentos del acto o resolución que con ellos 
pretende combatirse.>> (Realce añadido) 
 

La jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, consultable con el número de 

tesis VI. 2o. J/44, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación, Tomo V, Segunda Parte-2, Enero-Junio de 1990, 

página 664, Octava Época, de rubro y cuerpo siguientes: 

 



 

 

 

<<AGRAVIOS, NO LO SON LAS MANIFESTACIONES 
DE INCONFORMIDAD CON EL FALLO IMPUGNADO, 
NI LA SIMPLE INVOCACION DE PRECEPTOS LEGALES 
QUE SE ESTIMAN VIOLADOS. 
 
Las simples manifestaciones vagas e imprecisas de 
inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida, 
no pueden considerarse como agravios si no atacan los 
fundamentos vertidos en el fallo impugnado, ni exponen 
argumentos jurídicos concretos para demostrar por qué 
los preceptos invocados son violatorios de garantías; si no 
que es necesario precisar qué razonamientos del a quo se 
estiman incorrectos, en qué consistió la violación aducida, 
y los argumentos lógicos y jurídicos tendientes a 
demostrar la ilegalidad de las consideraciones de la 
sentencia.>> 
 

Así como la jurisprudencia emitida por el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, consultable con 

el número de tesis I.4o.C. J/27, visible en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Septiembre de 2007, 

página 2362, Novena Época, de título y contenido siguientes: 

 

<<CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CARGA PROCESAL 
MÍNIMA DEL QUEJOSO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 166, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO). 
 
Los conceptos de violación deben consistir, en su mejor 
expresión, en la exposición de argumentos jurídicos 
dirigidos a demostrar la invalidez constitucional de los 
actos reclamados, total o parcialmente. Los elementos 
propios de estos argumentos deben ser, ordinariamente, 
los de cualquier razonamiento, esto es, la precisión de 
o las partes del acto reclamado contra las que se 
dirigen; las disposiciones o principios jurídicos que se 
estiman contravenidos, y los elementos suficientes 
para demostrar racionalmente la infracción alegada. 
Sin embargo, con el ánimo de optimizar el goce del 
derecho constitucional a la jurisdicción, conocido en otros 
países como la garantía de acceso efectivo a la justicia, los 
criterios de tribunales federales mexicanos se han 
orientado hacia una mayor flexibilidad respecto a los 
requisitos exigidos en los motivos de las impugnaciones, 
y con la inspiración en el viejo principio procesal relativo 
a que las partes exponen los hechos y el Juez aplica el 
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derecho, la exigencia ha quedado en que se precise la 
causa de pedir, aunada a la manifestación, sencilla y 
natural, de la afectación al ámbito personal, patrimonial, 
familiar, laboral, etcétera, sufrida por la peticionaria de 
garantías, desde su punto de vista y mediante el uso de 
lenguaje directo y llano, con el propósito evidente de 
abandonar las exigencias técnicas extremas a las que se 
había llegado, que sólo los abogados con suficiente 
experiencia en cada materia jurídica podían satisfacer, 
con la consecuencia, no intencional pero real, de alejar 
cada vez más a la generalidad de la población de la 
posibilidad de obtener la protección de la justicia, a través 
de la apreciación e interpretación del derecho. No 
obstante, ni la legislación ni la jurisprudencia se han 
orientado absolutamente por los principios del sistema 
procesal inquisitorio, hacia una revisión oficiosa de los 
actos reclamados, respecto a su constitucionalidad y 
legalidad, sino que prevalece una carga procesal 
mínima para el agraviado, consistente en precisar en 
la demanda la causa petendi de su solicitud de amparo 
y la afectación que estime lesiva en su perjuicio. En 
consecuencia, cuando los peticionarios de la 
protección constitucional no colman siquiera esa 
mínima exigencia, lo alegado debe declararse 
inoperante.>> (Énfasis adicionado) 
 

Ahora bien, en cuanto a los señalamientos de la 

impetrante en el sentido de que la Sala de Origen desatendió 

parámetros emitidos por al Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, particularmente en las jurisprudencias 2ª./J. 41/2011 

(10ª.) y 2ª./J. 92/2013 (10ª), es oportuno traer a colación el fallo 

impugnado, que en lo que interesa dispone: 

 

<<A contrario de lo aquí señalado, y para poner en 
perspectiva la diferencia señalada en la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo en su artículo 
13 párrafo quinto, sí expresa la posibilidad normativa 
legal de que las demandas puedan ser enviadas a través 
de Correos de México, lo anterior de la siguiente manera: 
 
“Artículo 13. […] 
Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la 
población donde esté la sede de la Sala, la demanda 
podrá enviarse a través de Correos de México, correo 



 

 

 

certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se 
efectúe en el lugar en que resida el demandante, 
pudiendo en este caso señalar como domicilio para 
recibir notificaciones, el ubicado en cualquier parte del 
territorio nacional, salvo cuando tenga su domicilio 
dentro de la jurisdicción de la Sala competente, en cuyo 
caso, el señalado para tal efecto, deberá estar ubicado 
dentro de la circunscripción territorial de la Sala. 
[…]” 
 
No obstante que la Ley Federal sí lo contempla, en el caso 
local no opera de la misma manera, ya que el tercer 
párrafo del artículo 36 de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa, contempla que únicamente se van 
a recibir promociones en la Oficialía de Partes de este 
Órgano Jurisdiccional Administrativo, mismo que 
encuentra relación con el diverso artículo 46 primer 
párrafo de la Ley del Procedimiento Contencioso 
Administrativo, ambas legislaciones de Coahuila de 
Zaragoza.>> 
 

Así, la comparativa de la legislación local con la federal 

cobra relevancia en virtud de que, el criterio con número de 

tesis 2ª./J. 41/2011 (10ª.) de rubro “PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY FEDERAL 

RELATIVA, AL PREVER QUE EL ESCRITO INICIAL DE 

IMPUGNACIÓN DEBE PRESENTARSE DIRECTAMENTE EN LAS 

OFICINAS DE LA AUTORIDAD EMISORA DEL ACTO, VULNERA 

LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA”, tiene como punto 

de partida la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

habiéndose realizado previamente desde el fallo apelado un 

comparativo resaltando la diferencia normativa. 

 

Por su parte, la diversa jurisprudencia con número de 

tesis 2ª./J. 92/2013 (10ª) de rubro “DEMANDA DE AMPARO. 

CÓMPUTO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE PARA 

DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, CUANDO EL ESCRITO 

RELATIVO NO SE DEPOSITA EN EL SERVICIO PÚBLICO DE 

CORREOS, SINO EN UNA EMPRESA PRIVADA DE PAQUETERÍA 
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Y MENSAJERÍA.”, tiene como premisa la interpretación de la 

Ley de Amparo. 

 

Así, debe decirse que las jurisprudencias invocadas por 

la apelante no son exactamente aplicables al caso que se 

resuelve, pues no contiene pronunciamiento alguno sobre la 

Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza ni la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza. 

 

Por otra parte, por lo que respecta a la mención de la 

parte apelante en el sentido de que tuvo que presentar la 

demanda en la ciudad de Monclova, Coahuila de Zaragoza, por 

ser el lugar en que tiene su domicilio, dicha manifestación 

constituye una mera inconformidad con el fallo apelado, pues 

se advierte la cita de precepto legal alguno que soporte su 

dicho, tendiente a denotar la ilegalidad de la sentencia 

controvertida, cobrando aplicación la jurisprudencia 

previamente transcrita de rubro “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 

ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO 

NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE 

LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 

FUNDAMENTO.”. 

 

En abono a lo anterior es menester señalar que la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, en su artículo 38, fracción II, establece 

expresamente que los plazos previstos en dicha norma son 

improrrogables, siendo oportuna la cita del precepto en 

mención para pronta referencia:  

 



 

 

 

<<Artículo 38.- El cómputo de los términos se sujetará 
a las reglas siguientes:  
 
I. Las notificaciones surtirán sus efectos al día hábil 
siguiente a aquél en que fueron practicadas. En los casos 
de notificaciones por lista, se tendrá como fecha de 
notificación la del día en que se hubiere fijado en el 
Tribunal.  
 
II. Comenzarán a correr desde el día siguiente al en que 
surta sus efectos la notificación; serán improrrogables y 
se incluirán en ellos el día del vencimiento, y  
 
III. Los términos se contarán por días hábiles.>> 
 

Además, debe decirse que el Pleno de esta Sala Superior 

comparte el criterio de que los requisitos de admisibilidad y 

procedencia resultan ser insoslayables, aún bajo la óptica del 

control de constitucionalidad y convencionalidad, de 

aplicación de derecho de acceso a la jurisdicción y del principio 

pro persona, tal como lo ha resuelto en diversas ocasiones 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Soporta lo anterior la jurisprudencia consultable con el 

número de tesis 1a./J. 85/2022 (11a.), visible en el Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época de rubro y texto 

siguientes: 

 

<<CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO IMPLICA QUE 
DEBA EJERCERSE SIEMPRE, SIN CONSIDERAR 
PRESUPUESTOS FORMALES Y MATERIALES DE 
ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LAS ACCIONES 
INTENTADAS. 
 
Hechos: En un juicio ordinario civil se demandó, entre 
otras cuestiones, la nulidad de un contrato de prestación 
de servicios profesionales que involucró el acto traslativo 
de dominio de un bien inmueble, en tanto que el 
demandado reconvino la acción pro forma. El Juez de 
primera instancia desestimó ambas pretensiones. En 
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contra de esa resolución, ambas partes interpusieron 
sendos recursos de apelación, y al resolverlos el Tribunal 
de Alzada modificó la sentencia recurrida. En contra de 
esa resolución, el demandado promovió juicio de amparo 
directo en el que formuló diversos conceptos de 
violación, entre ellos, el relativo a la inconstitucionalidad 
del artículo 2150 del Código Civil para el Estado de Baja 
California, cuya resolución constituye la materia de 
estudio en el presente amparo directo en revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determina que los Jueces y las 
Juezas, en el ámbito de su competencia, antes de 
proceder al control ex officio de constitucionalidad y 
convencionalidad, deben resolver cualquier problema 
relacionado con los presupuestos de procedencia o de 
admisibilidad de las acciones que las partes 
promueven. 
 
Justificación: La expresión "ex officio" que se predica del 
control judicial significa que los Jueces tienen la facultad 
de controlar las normas que van a aplicar de cara a la 
Constitución y a los tratados internacionales sobre 
derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea 
Parte, por el simple hecho de ser Jueces o Juezas, pero 
no que necesariamente deban hacer ese control en tres 
pasos (interpretación conforme en sentido amplio, 
interpretación conforme en sentido estricto e 
inaplicación) en todos los casos, sino en aquellos en los 
que, de forma incidental, sea solicitado por las partes o 
adviertan que la norma amerita dicho control, sin hacer a 
un lado los presupuestos formales y materiales de 
admisibilidad. Al respecto, la propia Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha señalado 
que: "No implica que ese control deba ejercerse 
siempre, sin considerar otros presupuestos formales y 
materiales de admisibilidad y procedencia de ese tipo 
de acciones".>> (Énfasis añadido)  
 

La jurisprudencia consultable con el número de tesis 

1a./J. 10/2014 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, 

página 487, Décima Época, que se transcribe: 

 



 

 

 

<<PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. 
EL GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS 
REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS 
LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. 
 
Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de 10 de junio de 2011, 
implicó la modificación del sistema jurídico mexicano 
para incorporar el denominado principio pro persona, el 
cual consiste en brindar la protección más amplia al 
gobernado, así como los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, entre ellos el derecho a un 
recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, ello 
no significa que en cualquier caso el órgano 
jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin 
que importe la verificación de los requisitos de 
procedencia previstos en las leyes nacionales para la 
interposición de cualquier medio de defensa, ya que 
las formalidades procesales son la vía que hace 
posible arribar a una adecuada resolución, por lo que 
tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para 
declarar procedente lo improcedente.>> (Énfasis 
añadido) 
 

Así como la jurisprudencia consultable con el número de 

tesis 1a./J. 90/2017 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo 

I, página 213, Décima Época, de la siguiente literalidad: 

 

<<DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO 
PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL 
EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA 
EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE 
UNA ACCIÓN. 
 
De la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 42/2007, 
(1) de rubro: "GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS 
ALCANCES.", deriva que el acceso a la tutela 
jurisdiccional comprende tres etapas, a las que 
corresponden tres derechos que lo integran: 1) una 
previa al juicio, a la que atañe el derecho de acceso a la 
jurisdicción; 2) otra judicial, a la que corresponden las 
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garantías del debido proceso; y, 3) una posterior al juicio, 
que se identifica con la eficacia de las resoluciones 
emitidas con motivo de aquél. En estos términos, el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción debe 
entenderse como una especie del diverso de petición, 
que se actualiza cuando ésta se dirige a las autoridades 
jurisdiccionales, motivando su pronunciamiento. Su 
fundamento se encuentra en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conforme al cual corresponde al Estado mexicano 
impartir justicia a través de las instituciones y 
procedimientos previstos para tal efecto. Así, es 
perfectamente compatible con el artículo 
constitucional referido, que el órgano legislativo 
establezca condiciones para el acceso a los tribunales 
y regule distintas vías y procedimientos, cada uno de 
los cuales tendrá diferentes requisitos de procedencia 
que deberán cumplirse para justificar el accionar del 
aparato jurisdiccional, dentro de los cuales pueden 
establecerse, por ejemplo, aquellos que regulen: i) la 
admisibilidad de un escrito; ii) la legitimación activa y 
pasiva de las partes; iii) la representación; iv) la 
oportunidad en la interposición de la acción, excepción o 
defensa, recurso o incidente; v) la competencia del 
órgano ante el cual se promueve; vi) la exhibición de 
ciertos documentos de los cuales depende la existencia 
de la acción; y, vii) la procedencia de la vía. En resumen, 
los requisitos de procedencia, a falta de los cuales se 
actualiza la improcedencia de una acción, varían 
dependiendo de la vía que se ejerza y, en esencia, 
consisten en los elementos mínimos necesarios 
previstos en las leyes adjetivas que deben satisfacerse 
para la realización de la jurisdicción, es decir, para que 
el juzgador se encuentre en aptitud de conocer la 
cuestión de fondo planteada en el caso sometido a su 
potestad y pueda resolverla, determinando los efectos 
de dicha resolución. Lo importante en cada caso será 
que para poder concluir que existe un verdadero acceso 
a la jurisdicción o a los tribunales, es necesario que se 
verifique la inexistencia de impedimentos jurídicos o 
fácticos que resulten carentes de racionalidad, 
proporcionalidad o que resulten discriminatorios.>> 
(Énfasis añadido) 
 

No pasa inadvertido que la parte actora refiere en su 

agravio que la juzgadora natural citó el artículo 177 del Código 

Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza 



 

 

 

realizando una interpretación restrictiva del mismo, siendo que 

de la lectura que se haga del fallo impugnado se puede advertir 

que la A Quo no se fundamentó en dicho dispositivo legal, por 

lo que el criterio de rubro <<AGRAVIOS INOPERANTES. LO 

SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS 

FALSAS.>> previamente transcrito es aplicable a dicha 

manifestación, esto al considerar la enjuiciante que la 

resolución controvertida cita un dispositivo legal que no fue 

referenciado ni sirvió de base para la emisión de la sentencia 

apelada. 

 

En consecuencia de lo hasta aquí expuesto, al ser 

ineficaces los agravios vertidos por la apelante para obtener la 

modificación o revocación del fallo apelado, se confirma la 

sentencia de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, 

emitida por la Tercera Sala en Materias Fiscal y Administrativa 

de este Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de 

Zaragoza, dentro del expediente FA/167/2021. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de la Sala Superior 

del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de 

Zaragoza, se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se confirma la sentencia definitiva de fecha 

siete de agosto de dos mil veintitrés, dictada dentro del 

expediente FA/167/2021. 

 

SEGUNDO. Remítase testimonio de esta resolución a la 

Sala de su procedencia, así como los anexos enviados para la 

resolución del Recurso de Apelación, y en su oportunidad, 

archívese la toca como asunto concluido. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 26, fracción V, de la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió y firma el Pleno 

de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, integrado por los 

magistrados Jesús Gerardo Sotomayor Hernández, Sandra 

Luz Miranda Chuey, Alfonso García Salinas, María Yolanda 

Cortés Flores y, Sandra Luz Rodríguez Wong, ante la 

licenciada Idelia Constanza Reyes Tamez, Secretaria General 

de Acuerdos, que autoriza y da fe. Doy fe. ----------------------------- 
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